
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora juez, con el informe que el 
término dispuesto para que la parte actora subsanara la demanda, trascurrió de la 
siguiente manera: 
 
Notificación inadmisión: 19 de abril / 2022. 

Días hábiles: 20, 21, 2, 25 y 26 de abril / 2022 
Días inhábiles: 23 y 24 de abril / 2022 

 
Luis Eduardo Aragón Jaramillo 

Secretario 
 

Abril veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Divorcio 
Radicación: 76 147 31 84 002 2022 00103 00 

Demandante: Sandra Lorena Martínez Bolívar 
Demandado: Héctor Hernán Cataño 
Auto: 481 

 
CONSIDERACIONES 

 
El término dispuesto para subsanar las inconsistencias halladas a la demanda trascurrió 
del 20 al 26 de abril del año en curso, presentando la parte actora dentro de ese 
interregno escrito de subsanación cumpliendo con los requerimientos efectuados en 
auto No. 420 calendado abril 18 último. Así las cosas, vencido como se encuentra el 
término referido y reunidos los requisitos de admisión la demanda, se procederá en tal 
sentido aplicando el procedimiento previsto para el proceso verbal, en especial para 
este tipo de asuntos (Artículo 368 a 373 y 388 del C.G.P) 
 
Sin más consideraciones, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago, Valle 
del Cauca.  
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de DIVORCIO, iniciada a través de apoderado judicial 
por la señora SANDRA LORENA MARTÍNEZ BOLIVAR, en contra del señor HECTOR 
HERNAN CATAÑO, ambos mayores de edad; con domicilio en esta municipalidad 
donde también tuvo lugar su ultimo domicilio conyugal. Demanda que se funda en las 
causales 1º y 2º del artículo 154 del C.C. 
 
SEGUNDO: DAR a la demanda el trámite indicado para el proceso VERBAL. (Art. 368 
C.G.P). 
 
TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE al demandado señor HECTOR HERNAN 
CATAÑO, la admisión de la demanda (artículo 290 ib). Para el efecto, por secretaría 



 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

envíese su canal digital donde recibe notificaciones hectorhernan84@hotmail.com, la 
demanda, la subsanación, los anexos que las acompañan y esta providencia.  
 
Advirtiendo al demandado que, trascurridos dos (2) días hábiles siguientes a que el 
iniciador acuse la entrega del mensaje de datos y/o correo electrónico, quedará 
notificado; además, que el término de traslado de la demanda -VEINTE (20) días-, 
correrá a partir del día siguiente al de notificación. (Decreto 806 de junio de 2020, 
artículo 6º y 8º) 
 
CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE la admisión de la demanda a la Defensoría 
de familia del ICBF Centro Zonal Cartago y al Agente del Ministerio Público, para que 
intervengan como garantes de los derechos fundamentales del niño K.S.C.M, hijo 
común de los cónyuges. 
 
Advirtiendo a las aludidas autoridades que, trascurridos dos (2) días hábiles siguientes 
a que el iniciador acuse la entrega del mensaje de datos y/o correo electrónico, quedará 
notificados; además, que el término de traslado de la demanda -VEINTE (20) días-, 
correrá a partir del día siguiente al de notificación. (Decreto 806 de junio de 2020, 
artículo 6º y 8º) 
 
QUINTO: Se reconoce personería suficiente al profesional del derecho MIGUEL 
IGNACIO GAMBA ORTEGA, identificado con cédula de ciudadanía número 
14.571.285 y T.P. 312.129 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en este 
proceso como apoderado judicial de la señora SANDRA LORENA MARTÍNEZ 
BOLIVAR. 
 

 
N O T I F Í Q U E S E 

 
 

YAMILEC SOLIS ANGULO 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

República de Colombia 
Juzgado Segundo Promiscuo de Familia  

Cartago - Valle 
 

el auto anterior se notifica por 
 ESTADO 077 

 
Abril veintinueve (29) de 2022 

 
 

Luis Eduardo Aragón Jaramillo 
secretario 
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